
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 

RESOLUCION No. 00.0. 233 . 

OSWALDO ROJAS Ha 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

SONS IDERANDO Ss 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de constitución de la compañía 
IMPORTADORA VINICIO PORRAS CIA, LTDA., otorgada ante el Notarío 
Trigésiao del Matrito Metropolitano de Quito el 8 de novienwbre 
de 1909, con la solicitud para su aprobación; 

Ode el Vepartauento Jurídico de Compañías, sediante 
Mevorando X2 )JCG.00,0143 de 25 de enero del 20600, ha emitido 

inforee favorable para la aprobación selicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas suediante 

Zesolución N%£ ADN-990239 de 26 de abril de 19099, 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIXERD.,“ APROBAR la constitución de la conpañía 
IMPORTADORA —YVINICIO P£ORRAS CIA. LTDA., con rfñomicilio en el 

Distrito Xetropolitano de Úuito, en los téralaos cosstastes 

en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, ea uso de los periódicos 

de aayor circulación es *1 Pistrito “etropolitano de Quito. 

ARTICULO SECGUADO. - DISPONFE] a) Cue el Notario Trígésimo del 
bistrito “etropolitano de Ónito tone nota al margen de la uatrir 

de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
lesolución; b) Que el nesistrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Cuíto dascrába la referida escritura y esta 

Resolución; y, <) Que dicnos fuacionarios sienten razón de esas 

amnotaciones. 

Cumplido lo anterior, resÍítase a este Despacho copía certificada 
de la escritura pública respectiva. 

     

  

   

  

    

COMUNTIQUESB.- DADA y firmada 
de Quito, 

27 ENE. 2000 

Gon esta fecha queda INSCRETA la pre- 
sente Resolución, bajo el N*__ 225 del REGISTRO MERCANTI Tomo ADA. 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto q ta 
misma, de conformidad a fo estantecia Dany 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de iyra, 0 
publicado an el Registro (rial 8/3 Ce: 79 
de 0 f 

REGISTRABOR MERCANTIL 
DEL, CANTON QUITO 

     be y PAS/ecní 

    

     
 


